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INSTITUTO FEDERAL QE 
TEI.ECOMUNICi\CIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL JNSTITUTO - FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA SOMETER A CONSU~TA P 'BUCA EL • ANTEPROYECTO 
DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-015-2018: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
TRANSMISORES DESTINADOS. AL SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN 
ESPECIALIZADA DE FLOTIL'.)AS," 

,--- 1 

I 

ANTEeEDENTES 

( . 
l. El 17 de abril de 2003 se publicó en el DOF lá Norma Oficia! Mexicana NOM-

/ ¡ 084-SCTl-2002, "Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Especificaciones 

11. 

111. 

técnicas de los equipos tránsmisores destinagos al servicio
1 

móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas", la cual tiene por objeto 
establecer 16s especificacione's y-métodos de prueba oque deben sujetarse 
los equipos para el servicio móvil dé radiocomunicación especializada de 
flotillas, 

El 11 ae Ju~io qe 2013 se publicó en el Diario Oficial de la. Federadlón (en lo 
su<¡:esivo: el "DOF") el "Decreto por el que se reforman v adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la,constituclón 
P9lítlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomf}Jnlcaclon/3,s''. 
(en lo sucesivo; el "Decreto Constitucional"), mediante eLcual se creó-el 
.Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo suce~ivo, el "lnstityJo"), como un 
órgano autónomo con personalidQd jurídJca y patrimonitD propios, cuyo\objéto 
es regulQr, promover y supervisar 'el uso, aprovechamiento y explotac ón del 
espectro radioelectrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomcmicaclones, además de ser la autoridad en materia 
de competencia económica en los sectorés a que se hace referencia. 

I /_- 1 "..._ 

El 14 b1

e julio de 2014, se publicó en el DOF ei' "Decr~to por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones v R?:idiodlfusión, v ló Ley del Sistema ' --
Público de Radiodifusión del 1Estado Mexicano: v se reforman, adiclondtn v 
derogan diversas disposiciones '{Jn materia de telecomunicaciones v 
radiodifusión" (en lo S\:Jcesivo, la "LFTR"), .ordenamiento que entró en vigor 
treinta días naturales siguientes a su publicación, es decir, el 13 de agosto de 
2014, 

'-
IV, El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF'el Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Estatuto 
Orgánico"). mismo que eritró en vigor el 26 de septiembre de 2QJ4; el 20 de 

1 julio de 2017 sé publicó en el citado medio de difusJón oficial su última .. 
modificación. 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de lá Constitución Política de los Estados Unidos-Mexicanos (en lo 
sucesivo, la "Constitución"), el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotackSn del espectro radioel~ctrlco, las 
redes y la prestación de lo~ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructúra activp, pasiva y otros/insumos esenciales. Asimismo, es 
autoridad en materia de competencia ecc;,nómica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos regúlará de forma asimétrica a los participantes 
en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmenté las barreras a la competencia-
y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 

1
de -

frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios 
de comunicación que sean concesion'ar;ios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un 177ismo mercado o _ion6 de -cobertura geográfica, y ordenará la 

" deslncorpo;aclon de activos¡, derechos o partes necesarias para asegurar el/ 
cumplimiento de estos límites. 1 -

/ ( e ----

Asimismo, )os artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución; 15, fracción 1 

y 51 de la LFTR señalan, respectivamente, que el Instituto podrá emitir disposiciones 
administrativas de carácter general, planes\ técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos 
de homologación y · certificación y 9rdenamientos técnicos en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como las demás disposiciones_ para el 
cumplimiento de su-f-unción n¡1gulatoria en el sektor de su competencia, para ello deberá 
realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, en los términos que determine el Pleno. 1 

-; 
Segundo.- De las Disposiciones Técnicas. Son instrumentos de observancia general -

_/expedidéÍs por el Instituto conforme a lo establecido en el artículo 15 fracción I de lá LfTR, 
a 

I 
través de los cuales se regulan las características y la operación de productos, 

dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y en su caso, la instalación 
de los equipos, sistemas y\la lnfraestructur91en general asociada a éstos, así como las 
especificaciones que se refieran a su cumplimiento o aplicación. \ 1 

/ -
Tercero.- Del marco técnico regulatorlo. La Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCTl-
2002, "Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Especificaciones técnicas de los 
equipos transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada 
de flotillas", tiene por objeto establecer las especificaciones y métodos de prueba a que 
deben sujetarse los eqwipos para el servicio móvil de radiocomunicacióQ_ especializada 
de flotillas; dicha NOM, conforme a lo dispuesto por el artículo 5l_de la Ley Federal sobre 
Metrologf0 y Normalización (en lo sucesivo "LFMN"), perderá su vigencia el 15 de ªQosto 
de 2018, al no ser Jurídicamente procedente realizar la revisión de las misma en términos 
de la propia LfMN. ' 
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En ese sentido, para dar continuidad a los efect0s regulatorids que derivan éle la NOM-
084-SCTl-2002, con -- el "Antepro¡:,ecto de Disposición Técnica IFT-015-2018: 
Especificaciones técnicas de los equipos transmlsor7' destina9os al servicio móvil de 

_ radiocomunicación especiallzaddae flotillas", se.busca establecer las especificaciones 
tE[lcnicas de los equipos destinados para el servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas; que podrán operar con una modulación de ángulo de· 
envolvente constante (analógica), o una moduloclón de ángulo de envolvente no 
constante (digital); así carpo los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento 

,-- de dichas especificaciones. 
- 1 

\ ·•. ·. 

•La referida Disposición Técnica resultará aplicable, a todos aquellos equipes transmisores 
destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, que podrán 
operar con una modu~ación analógica, o una modulación digital y que hacen_uso de 
las nuevas atribuciones para las barldas de frecuencia 'conforme al reordenamiento 
establecido por el Instituto. . 

¡ \ 

Cuarto.- De la ConsÚlta pública. La consulta pública tiene por objeto cumplir con los 
principios de transparencia y participación ciu~adana por parte del Instituto, con la 
finalidad de recabar comentarios de 'la industria, de especlalistqs en la matyria y del 
público en general, para que sean analizado{ por este lnstituto;y de resultar procedente, 1-

con ellos fort
1
alecer s~s disposiciones con el fin de perfeccionar su diseño y dperación. ' \ \ 

En ese sentido, el drtículo 51 de la LFTR establece que, parci la emisión y modificación dé 
reglas, lineamientos, o disposiciones administrativas de carácter general, así como en 
cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo 

- los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine 
el Pleno, salvo que la publicidad p~diera1 comprometer los efectos que se pretenden 

· resolver o prevenir en una situación de emergencia. r ' 
/ 1 -- ) \ 

En el caso._ del "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-015-2018: 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES ~ESTINADOS AL SER\LICIO 
MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS", se conslclera que con 
su publicidad no co111prometen los efectos que se pretenden resolver y tampoco es 
necesario prevenir alguna situación de emergencia. Se considera que con la consulta 
pública del Anteproyecto se alcanzan los siguientes objetlv0s: 

-- ) ¡ 1 

a) Observar el principio de transparencia con la emisión del "ANTEPROYECT6 DE 
DISPOSICIÓNTÉCNICA IFT-015-2018: ESPEélFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
TRANS(v11SORES DESTINADOS AL SERVICI(? MÓVIL DE RADIOQOMUNICACIÓN 
ESPEClALIZADf- DE FLOTILLAS", Disposición Técnica qúe reemplaza y actualiza a la 
NOM-084-SCTl s2002, _ 

1 

i;)) Fortalecer el proyecto de regulación bon los planteamientos expuesfos mediante 
la participación ciudadana, a fin de generar un documento que brinde una 
cobertura optima a latnecesldade9,y sugerencias en beneficio delsector,de las 

--' telecomunicaciones y radiodifusión. 

I 
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En este sentido, el Pleno del Instituto estima conv~niente someter a consulta ptiblica el 
"ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-015-2018: ESPECIFICACIO['JJS TÉCNICAS 
DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES DESTINADOS AL SERVICIO MÓVIL DE 
RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS"; Anteproyecto que a su vez le fue 
propuesto por la_Unidaa\de Política Regulatoria a través de la Dirección General de 
Regulación T~cnlca, el cJal se adjunta al presente Acuerdo como Anexo Ünico; al 
efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicarán en el portal de 
Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas 
recibidas, a efecto de fortalecer dicho fnteproyecto. / 

Asimismo, como parte de la consulta pública, se publicará en conjunto con el 
Anteproyecto, su correspondiente Análisis de Impacto Regulatorio, conforme a Id 
dispuesto en el párrafo segundo del articul9•51 de la LFTR, / 

Por lo anterior, el Anteproyecto propuesto debe estar sujeto a un proceso de consulta 

\ 

pública por un periodo de ¡30 días naturales a fin de transparentar y promover la f 
participación ciudadana en los procesos de emisión de disposiciones de carácter 
general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en 
el dispositivo legal señalado. ¡ 

'-
Por las razones expuestas con fundamento en los artículos 60. y 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo; fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones 1, LVI, !;iJ y 51 de la LeylFederal de Télecomunicaciones 
y Radiodifusión, l, 4, fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto, el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el siguiente: 

\ I 

" ;ACUERDO 

\ .-, \ 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pl'.!blica ~I "ANTEPROYECTO DE DISPOSICIÓN . - . TECNICA IFT-015-2018: ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES 
DESTINADOS AL SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE \ 
FLOTILLAS", mismo que se encuentra como Anexo Ünlco del presente Acuerdo. Dicho 
consulta pública se realizará durante treinta d(as naturales, contados a partir de su 
publicación en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 1 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección 
General de Regulación Técnica, a recibir y ciar la atención que corresponda a las-

(!} opi11ones que sean vertidas de la consulta pública materia del presente Acuerdo. 
' ' I 

! ; 
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! lERCERO.- Publíquese en la página de Internet del \ Instituto Federal de 
' 1/ -Telecomunicaciones el presente Acuerdo y su Anexo Unico. 

/ 1, 

Adolfó Cuevas Teja 
\ Comisionado 

\ 

/ 

.. 
1 Oswaldo Cont&ras Saldívar 
omlslonado Presidente 

\ 
\ ~ 

I 

I 

\ 

Mario Germán Fromo 
Comisionado 

Javier uárez oJlca 
Comisionado 

Sóst1PrMl~fát<Ío'nza1ez 
Comisionado 

\ 

/\ 
1 

/ 

I 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del _Instituto Federar de.Telecomunlcac!ones en su XVHI Sesión Ordinaria celebrada el 23 de 
mayo de

1
2018, por unanimidad de, votos de los Comisionados Gabriel OsWafdo Contreras Saldfvar, María Elen°t Estavlllo Flores, Mario 

Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz González; con fundamento en los "' 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgéslr11,o primero, del artículo 28 de la Constltu~lón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radlodltuslón; asfpomo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgón!co del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acu7rdo P/IFT/230518/372. \ ( 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en 
artículos 45tercer pórrafo de la Láy Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrafo del Estatuto Org nlco 
Federal d,e Telecomunlcaclones, 
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1 ANEXO ÚNICO 

ANTEPROYECTO DE DISPÓSICIÓN TÉCNICA IFT-015-2018: ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES DESTINADOS AL SERVICIO MÓVIL DE 
) 

RADIOCOMUNICACIÓN ESPpCIAUZADA DE FLOTILLAS. 

ÍNDICE 
\ 

1. OBJETIVO. 
\ / 

2. CAMPO DE ~PLléACIÓN. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. \ 
) 

3.1. Definiciones. / 

3.2. Abreviaturas. 1 
1 ~. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

4.1. Bandas dE) frecuehcias de operación atribuidas, 

4.2. Potencia media, 

4,3. Ancho de banda ocupado. 

4.4. Tolerancia de frecuencia de operación. 
" 

' 4.5. l3otencla de las e.misiones no esenciales. 
1 

4.6. Manual del equipo transmisor. 

5. MÉTODOS DE PRUEBA. 
1 

5.1. Instrumentos de medición. 
' ~ 

( 

5.2. Condlclonft)s' previas que deben guardar los equipos transmisores e 
instrumentos de medición, 

1 

~5.3. Configuración para la apllcaclón de los métodos de prueba. 
( \ \ .,,--

5,4, Bandas de frecuencias de operación atribuidas; 
1 5,5;Potencldmedia de salida del transmisor (conducida), 

5.6. Ancho de banda ocupado, 

) 

/ 

/ 

5,7. Tolerancia de frecuencia de operación. 

5.8. Potencia de las emisiones no esenciales. 

5,9, Manual del Equipo transmisor. 

1 .. ·· 
/ 

./ 

/ 

\ 
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6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 
<--

7. BIBLIOGRAFÍA. 

8. EVALUAÓÓN DE LA CONFORMl~AD. 

~- VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPI..IMIENTO 
___ ./ 

TÉCNICA. 
- / I 

10. CONTRASENA DEL PRODUCTO. 

TRANSITORIOS. 
( 

/ ) 

I 
1 / 

) 

DE LA DISPOSICIÓN 

) 

( 
'1 

; ;l. OBJETIVO. 

" La presente Disposición Técnica\establece las especificaciones técnicas de los 
\ 1 / 

equipos destinados para el servicio móvil de r~diocomunicaclón e~eclallzada de 

flotillas; así como los métodos de prueba para comprobar el cumplimiento .de 
! \ ) 

dichas especificaciones. 
1 

\ " 
; 2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

La presJnte Disposición Técnica es aplicable a todos aquellos equipos destinados 

para el servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas. Lo anterior 
/ 

sin perjuicio del cumplimiento con otras disposiciones legales y administrativas 

ar:¡licables. 

3. DEFINICIONES Y ABR~VIATURAS,1 

3.1 . Definiciones. 
/ / ', 

/ 

Para los efec¡tos de la presente Disposición Técnica, además de las definic:_iones 

previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, se ~stablecen las 

siguientes definiciones: 

l. Ancho de banda: Expresión usada para designar una gama de frecuencias 

en un cierto intrrvalo entre dos frecuencias extremas f1 y f2, las cuales tienen _ 

una atenyaclón de 3 dB\abajo del nivel promedio de la banda. 

/ ) ' '2 

\ 
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Ancho de banda necesario: Para una claseide emisic'ín dada, es el QDcho de 

/ la banda de frecuencias estrictament~suficiente para asegurar la transmisión 

de la información a la velocidad y con la calidad requJrida en condiciones 
~ ! -

/ 

/ 

1 \ 

\ 

\ 

específicas. 

111. Ancho de banda ocupé:ido: Ancho de la banda_de fre,cuencias tal que, po/ 

IV. 

v. 

debajo de su frecuencia límite Inferior. y por en'(ima de su frecuencia límite 

superior, se emitan potencias medias iguales cada una a un porcentaje 

__ especificado (0.5%) de la potencia media total de una emisión dada. --
,/ ---

Canal: Porción especificada del espectro de RF que transporta una señal 
/ ) 

radioeléctrica especifica. 1 \ 

Clase de emisión: Conjunto de carrn;:terísticas de una emisión, a saber: tipo 

de modulación de la portadora principal, naturaleza de la señal moduladora, 

tipo de información que se va a transmitir, así como también, en su cpso, 
\/ / 

cúalesc:¡ulera otras car-acterísticas; cada clase se déslgna mediante un 

conjunto de símbolos normalizados. "- I 
r ~ 

VI. Emisión: Radiación producida, o producdón eje radiación por una estación 

transmisora radloeléctrlca.1 La radiación comprende el flujo saliente de 

energía electromagnJtica de una fuent~ cualquiera en forma de ondas 

\ radioeléctricas. 

VII. Emisiones no esenciales: Emisión en una o varlasf1ecuenci1]s,situadas fuera 1del 

ancho de banda necescirlo, cuyo nivel puede reducirse- sin Influir én la 

;transmisión de la información correspondiente. Están comprendidas en las 
' -, 

emisiones no esenciales: las emlslories armónicas, las emisiones parásitas, los 

productos d~ inter-modulaclón, los productos de la conversión de frecuencia, 

- pero'están excluidas las emisiones fuera de banda. -

1vm. Equipo Bajo Prueba: Unidad representativa de un modelo de un equipo sobre 

aj_
1
que se llevan a1 cabo pruebas para verificar el cumplimiento con las 

1 

especificaciones de esta Disposición Técnica .. 

3 
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IX. lntervlslbllldad: Capacidad de observar en una línea 1visupl directa (sin 1 

obstrucción) desde una posición I en la superficie de la tierra hacia otra, 

teniendo en cuenta el t~rreno ylos obstó~ulos entre ellos. Para el caso de la 1 
- / / 

comprobación técnica de los métodos de prueba de la presente Disposición, 

es un tipo de línea de vista que tiene el pu~to de medici\'.>n y qué debe 

considerar además la alturáa la que está locaUzada la antena del sistema de 
. . / 

rnediclón 
\ 

X. Fr~cuencla de operación: La frecuencia promedio de la ondq radiada 

cu91ndo se modula con una señal senoidal o la f(écuencia de la onda 
r 

radiada, en ausencia de1modulación. ! 

XI. lnstltuto:lnstituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

XII. LFTR: Ley Federal de Telecomunicaciones y RadlodJfusión. 
/ \ 

Xfll. Potencia media: La media de la potercia sur¡ninistrada a la línea de 

plimentación de la ant~a ~or un tra~smisor en condiciones normales de 
\ ! 

,> Auncionamiento, evaluada durante un intervalo de tiempo suficientemente 

! / 

largo compnrado cc¡,n
1
el ~eriodo corre,spondienté a la frecuenciá más bofa 

que e¡xiste realmente como componente en la modulación. 

XIV. Radlofomunlcaclón: Toda telecomunicación transmitida por medio de ondas 
/ ' ( 

radioeléctricas. 

XV. Se~clo móvil de radlocomu~lcaclón especlallza~a de flotillas: Consiste en el 

· servicio de radiocomunicación de voz y datos a grupos de usuG1rios 
1 

determina9os, utilizando la tecnología de frecuencias de portadoras 

compartidas. 

XVI. Tolerancia de frecuencia: Desviación máxima admisible entrJ1 la frecuencia 1 

asignada y la situada en el c1;mtro de la banda de frecuencia ocupada por 
r ~ 

una emisión, o entre la frecuencia de referencia y la frecuencia característica 
/ \ ; . \ 

de una emisión. 

1 
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3.2. Abreviaturas. 
1 

Los símbolos y abreviaturas empleadas en esta Disposición Técnica tienen el 

siguiente significado: 

\'\ 
\ 

\ 

ANS 
/ 

CA!,JS 

CENAM 
.. 

GW 

' 

dB 

dBc 

dBm 

dBm/Hz 

dBW 

DT 

EBP 

ETSI 

Instituto 

Hz/ 

kHz 

KW 

MHz 

PEP 

PRE 

Atenuación Normalizada_ del Sitio. 
\ \ 

Sitio de_c;allbración de ant,¡;,nas del CENAM. / 

Centro Nacional de Metrología. " 
Cualquier señal que proporcione a la salida del transmisor una envolvente 

( 

constante (analógico) de potencia de salida. Esto puede ser un tono continuo 
/ 

o una señal modulada con envolvente constante (por ejemplo, GMSK). La 
'-- J' .· 
envolvente debe ser plano para ± 1 dB. 

'{- ' 1 . 
Declbel. ! 

' 

' ' 

Decibeles referidos a)a portadoS,ª· , 1 
-

Decibeles referidos a 1 mW. 

Decibeles referidos a 1 mW por Hertz. 
\ 

Decibeles referidos a 1 Watt. i 

-- -

Disposición Técnica \ 
/ 

Equipo Bajo Prueba. "Í ( 

Instituto Europeo de Estandéltres de Telecomunicaciones (por sus siglas en Inglés 

European Te/ecommunications Standards lnstitute). ) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
1 

Hertz: ' 
Kllohertz. 

1 

Kilowatt 
·• 1 

/ \ 

Megahertz I 

' .. 

Potencia Pico de la Envolvente. \ 

Potencia Radiada Equivalente. --

~ 5 

/ 
/ 

/ ! 1_ 

/ 

\ 

\ 



/ 

--' 
' \ p,p,m, - fartes por millón. 7 

i, 

' ' RF Radio Frecuencia. - i 
' ' / 

RMS Valor cuadrático medio (por sus siglas en inglés Root Mean Square), 

' RBW Ancho de banda del filtro de resolución (por sus siglás en Inglés Resd!ution 

Bandwidth), " / 

/ 
V Volt, 

" w Watt, ) ' - 1 

.µW Micro Watt, 
' ' 

nW Nanowatt. 

- Tabla l Abreviaturas, 

4. ESPECIFICACIONES lÉCNICAS. 

4.1 Bandas de frecuencias de operación atribuidas. -. 
/ --

La atribución de las bandas de frecuencias de operación, para los equipos utilizados 

en el servi~lo móvil de radiocomunicaóión especializada de flotillas son las que se 

rpuest¡an en la Tabla 2: 1 

/ 

1 Bandas de frecuencias de operación 
(MHz) 

380-3'10 / 410-420/ 440- 445 /( 806-814/ 
390- 400 420-430 445-450 857 - 859 
380-400 410-430 440-450 806- 859 

Tabla 2. Bandas de frecuencia de operación en el servicio móvil de 
radiocomunlcqclón especializada de,flotillas. 

\ 1 

Lo anterior se verifica mediante en el método de prueba 5,4, 

4.2. Potencia media. 

4.2.1. Potencia de salida del transmisor (conducida), " 

, La potencia media de los equipos transmisores debe ser como máximo lo 

establecido en la Tabla 3. 

\ 

/ 
j 6 

\ 

/ 

\ 



/ 
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Bandasde Potencia de salida del transmisor. 

f(~cuencia de 0N) I 

J operación._ Estación Móvil Portótll 

/ 
(MHz)' Base ,/ 

3_80 - 390 / 390 - 400 110 50 5 

410 ¡ 420 / 420- 430 110 60 I 5 --, 

\ 440 - 445 / 445 - 450 110 60 5 

806- 814 / 851 - 859 I' 150 35 3 1 

Tabla-3.- Potencia media. 

En condiciones normales de operación, la potencia media (conducida) de los \ 
(~ \ ,' -,, 

/ 

equipos transmisores, para una modulación de án~ulo de envolvente / 

constante(analó~lca), y de ángulo de envolvente no constante (digital), (es la 

- potencia media, medida en las terminales del equipo dur~:mte un ciclo de 

radiofrecuencia) no _ debe presentar v,ariaciones 
' 1 ' 

mayores de- :f l .5 dB, de ld.i 

potencia nomlnfil de la portadora (conducida) . 
.,/' ' ' \ 

' 

En condiciones extremas de operación, la potencia media (conducid6) de los 
/ 

equipos transmisores debe permanecer entre +2.0 dB y -3.0 dB de la¡ potencia -- / , 
nominal de salida. 

Lo anterl6r se verifica mediante el método de pr~eba 5.5. 
\ 

/ 
J 

/ 
- 4.2.2. Potencia ~ salida del transmisor (radiada). 

(-........ 1 

La potencia de los equipos tr,ansmisores debe ser com'o máximo lo establecido en 
\ 

la Tabla 3. 

La potencia radiada efectiva de los equipos trqnsmisore$ paro_ una modulación de 
\ -

ángulo de envolvent,e constante (analógica), es la potencia radiada en la 

dlrecció_n de la intensidad de campo máxima en ausencl~ de modulación. \ 

La potencia radiada efectiva de l?s equipos transmisores para una modulación de 

-envolvente nó constante (digital), es el valor de salida PEP para cualquier condición _ 

de modulación/adiada en la dirección de la i ter:isidad de campo máxima. 

' 
7 

\ 

< 

\ 



) 

\ 

/ 
1 

/ \ 

La potencia radiada efectiva debe realizarse únicamente en co~dlclones normales 

de prueba y no debe presentar variaciones mayores de ± 1.5 dB, de la potencia 
. '-. 

radiada efectiva nominal. 

Lo ar\terior se verifica medlante\el método de prueba 5.5.3. 

" \ 4.3. Ancho de banda ocupado. 
..... 

Las émlslones se tlaslflcan y slm.bpllzan de acuerdo con sus características 
\ 

e~enclales siguientes, que se anotan enseguida del ancho de banda necesario 

mostrado en la Tabla 4: 
1 

a. El primer símbolo-tipo de modulación de la portadora principal, que puede 

ser F, G, D y W; I 
/,) --

b. El segundo sí~bolo-nafütaleza de lá señal (o señales) que modulá(n) la 

portadora prlnclp<1ll, que puede ser l, 2, 3, 7, 8 y 9; / 

c. El tercer símbolo-tipo de Información que se va a transmitir, qu~ puede ser 
/ 

D, E, FyW. 

El cuarto y quinto símbolo, correspondientes a detalles de la señal y naturalezcidel 

multlplaje, son voluntarios. \/ 

Los anchos de banda necesarios son los1establecldos en la Tabla 4. 

\\ 

Base/Repetidor Móvil Portótll , 

25K0 25K0 25K0 
/ ··, 

' 
21K0 21K0 21K0 

I 20K0 20K0 20K0 

18K0 18K0 I 18K0 . 

17Kó 17Kó 17Kó .· 

17K4 17K4 17K4 
. ·-. ----

16KB 16KB 16KB 

/ 
\ 

> 

\ 

8 

1 

/ 

,/ 



1 

/ 

1 / 

1 
16K3 ( lók3 16K3 

1 

/ lóK0 lóKQ, 16K0 
/ 

15K6 15K6" 15K6 
--

15K0 15K0 15K0 

14K0 14K0 14K0 

T3K6 13K6 13K6 

) . 13K0 13K0 13K0 

12K5 I 12K5 12K5 

11 Kó 11K6 11K6 
' 

llK0 i '- llK0 llK0 
~ 

10K4 10K4 10K4 

l0K0 --- l0K0 l0K0 

9K80 9K80 9K80 

8!(10 8K10 8K10 

8K60 8K60 8K60 
" .-· 

8K50 8K50 8K59 

4K00 4K00 4K00 

( ' Tabla 4. Ancho de banda necesario. 

, 

/ 

¡/ 

\ 

\ / 

\ 
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\ 1 

\ 

/ 

En caso de que el ancho de1banda necesario del equipo sea diferente a los 

i~dicados en la Tabla 4, debe cumplir al menos con lo siguiente: ( - / a. Para canales de 25 kHz. 
\ --
Ancho de ba~da ocupado+ Tolerancia-de frecuencia< 25 kHz 

Por tanto: " 

El ancho de banda ocupado< 25 kHz - TolerC(ncia de frecuencia. 
/ 

/ / -
b. Para canales de 12.5 kHz. 

1' ' "- ( 
Ancho de banda ocupado + Tolerancia de frecuencia< 12.5 kHz \ 

Po/tanto: 

¡ \ 
9 

\ 



/ 

\ 

// 

)=I ancho de banda ocupado< 12.5 kHz - Tolerancia de frecuencia. 
- ' 1-- / 

Lo anterior se verifica mediante el método de prueba 5.6. 

4.4. Tolerancia de frecuencia de operación. 

' 

J 

/ 
La T9lerancia de frecuencia para una modulación de envolvente· constante 

(analógica) y para una modulación de erwolvente
1
no constante (digital), para las 

bandas dEi operación establecidas en la Tabla 2, debe 1er com~ máximo lo 

inc;Jicado en la Tabla 5. 

Separación del Tolerancia de frecuencia (kHz) \ 

cánól Para las siguientes bandas de operación Para la banda de 
(kHz) (MHz): / operación (MHz): 

380 MHz - 390 MHz / 390 MHz - 400 MHz 806 MHz- 814 MHz/ 

" 41 O MHz - 420 MHz/ 420 MHz - 430 MHz y 851 MHz - 859 MHz \ 
440 MHz-445 MHz/ 445 MHz - 450 MHz 

25 ±2.0í kHz ±2.501 kHz 
20 ±2.Ó' kHz ±2.501 kHz 

12.5 ± 1.01 (B) kHz I 
>!; l .5(8) kHz ,_ \ 

± 1.51 (M) kHz ±2.5 (M) kHz 
(B) = Éstaclón Base. / 

(M) = Estación móvil o portable: 
' 

~ 

1 
'---

NOTA GENERAL: Para estaciones portables con fuente de alimentación integradas, la 
1 tolerancia de frecuencia, únicamente se aplican al Intervalo reducido 

de temperatura de O º C a +40 º C correspondiente a Condiciones 
Extrema" \ ' I 

NOTA 1: 1 Para el intervalo completo de temperatura de - 20 ºC a 50 ºC correspondiente 
a Condiciones extrema, y que excepen el intervalo reducido de 

' _ temperatura de O º C a +40 º C, se deben coyslderar las siguientes 
tolerancias de frecuencia: 

/ 
a. ± 2.50 kHz para las bandas de frecuencias: 380 MHz - 390 MHz / 

" 390 MHz - 400 MHz, 41 O MHz - 420 MHz/ 420MHz - 430 MHz y 440 
MHz - 445 MHz / 445 MHz - 450 MHz. - ' 

b. ± 3.00 kHz para la banda de frecuencias 806 MHz-814 MHz/ 851 
MHz - 859 MHz. --- -

Tabla 5.- Tolerancia de frecuencia de operación. 

Lo anterior se verifica mediante el método de prueba 5.7. 
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4.5. Potencia de las emisiones no esenclal~s. 

Los niveles máximos , permitidos de las emisiones no esenciales, para una 

mo_ciulaclón de e'";¿[olvente constante (anqlóglca) y pára una modulaclórn qj,e 

envolvente no constante (digital), para las bandas de frecuencia de operación 

establecidas en la Tábla Q, ~o deben exceder los parámetros de la Tabla 6. 
1 

Intervalos de frecuencia " "\ 
Transmisión J"ransm_!5J()Í'1 

de operación_JMHz) 1 (Tx) 
/ 

(espera) 

(Conducida o Radiada) 
; 

380 MHz- 390 MHz/ 390 MHz - 400 MHz, ' ' ' 
410 MHi-420 ("1Hz / 420 MHz- 430 MHz, 0.25 µW 2_onw 

440 MH~ - 445 MHz/ 44i5 MHz - 450 MHz y (-36 dBm) (-57 dBm) 
\ 

806 MHz-.814 MHz/ 851 MHz- 859 MHz. 
/ 

. -
Tabla 6.,Yalor móxlmode Emisiones no esenciales. 

Los an6hos de banda de referencia utilizados durante la medición, seróri los que se 

Indica en la Tabla 7 . 

. -/ Intervalos de frecuencia Ancho de banda del 

de operación. filtro de resolución 
/ (RBW) 

9 kHz a 150 kHz 1 kHz 
/ . 

150 kHz a 30 MHz lQkHz 

30 MHz a 1 GHz . - 100 kHz \ . 
1 GHz- 12.75 GHz \ 1 MHz 

-
Tab\a 7. Valor del RBW de referencia para emisiones. 

/ _/, 

Lo anterior se verifica mediant~ el método de prueba 5.8, p I 
1 

J 
4.6. Manual del equipo transmisor. 

El manual de los equipos transmisores debe estar Impreso o en formato digital 

disponible en la página electrónica-del fabrlcante,/escrlto en Idioma español, y / 

debe contener Información suficiente, clara y veraz de sus caraczterístlcas técnicas, 

- - 1 - (# 1 - 11 

r~ \ 



/ 

así como los procedimientos de configuración, ajuste, operación y resolución de 
"~ \ / 

problémas. " 
! 
Lo arterior se verifica mediante fl método de prueba 5.9. 

/ - / \ 

_./ \ 

5. MÉTODOS DE PRUEBA. 

El presente capítulo contiene los métodos de prueba que deben emplearse para 

la comprobación de las espetificaciones técnicas contenidas en el numeral 4. 
/ ' \. -

Especificaciones Técnicas de la' presente Disposición Técnica. 

Condiciones normalizadas. 

Las Condiclone,s Normales y 16s Condiciones Extremas para la realizaclón de los 

métodbs de/prueba son las señaladas en la Tabla 8. 

' 
Condici6nes Normales 1 Condiciones Extremas 

-

Temperatura Humedad relativa Temperatura 
! 
De 15ºC a 35ºC De25%a 75% De - 20 ºC a 50 ºC 

-/ 

Ta?lá 8.- Condiciones normalizadas. 
" 1 ____ _ 

\ / 

5.1 . Instrumentos de medición. 

Los instrumentos de medición que se utilicen para la aplicación de los mét?dos de 

prueba deb¡9n contar al menos con las carac\erísfícas que se muestran en la Tabla 

9 y con el dictamen o certificado de calibración que cumpla con las disposiciones 
',, / 

legales aplicables. 

La calibración de tales ihstrumentos debe realizarse en las magnitudes, frecuencias 
/ \ 

y en los alcances de medición en (os cuales serán empleados. 

/ 

( 12 

/ 

( 

\ 

/ 

\ 

/\ 



" 1 
í 

Instrumento. Parómetros de 

medición. 

- - Bandasde 

frecuencias de 

operación: 1 

/ 

/ ) 

/ 
/ 

1 '--
Tolerancia de 

referencia de 

1 frecuencia: 
- -

Analizador de 
- Sensibilidad (nivel de 

'----
/ ruido): 

espectr9, 
/ 

Impedancia de 

entrad0: 
~-

- -

Exactitud absoluta en 

arTlplit/;:ld: 

Resolución: 

Detector: 

' ' Traza: 
--

/ ( 
\ -

A calibrarse en: 
" 

-, \ 1 
Antenas de referencia Bandasde 

calibradas. \ frecuencias de 

operación: ', 1 

-
I 

\ --

, I 

/·---- / 

I • 
1 t 

' 
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) Valores requeridos. _/ 

---
-- -

a) Para las pruebas dentrt> de los 

intervalos de las bandas de 

frecuencias de operación Indicadas 

en la Tabla 2 del numeral 4.1. 

b) Para las pruebas fuera de los 

intervalos de las bandas de 

f(écuencla de operación. 

Mejor que l xlQ-6 p.p.m. 
' 

\ 
, 

<-120 dBm. 
--

50Ohms. 

Menor o igual que ± l dB. ( 

) 

! 
\ 

0.1 dB. 
y 

Pico, cuasi-pico, muestra y RMS. 

Promedio (average) 1 y Retención 

mókima de Imagen (max ho/d). 

Potencia y frecuencia en las bandas de 
\ ---

' frecuencia de op13raclón. 

a) Para las pruebas dentro de los 
--

intervalos de las bandas ¡de 

frecuencias de operación 

indicadas en las Ta6Ia 
/ 

2 del í 

numeral4.L 
,_ 

! -

( rf 13 

\ 



( 
b) Para las pruebas I fue'ra de los 

intervalos de las bandas de 
\ 

frecuencia de operación. 

A calibrarse en: Ganancia, Factor de Antena y Relación 
1 \ 

1 ', de onda estacionarla. 

Impedancias a De acuerdo a( desacoplamiento 

( 
\ -

específico de impedancias entre el EBP acoplar 

y los equipos de medición. 

Intervalo de / a) Para las pr'uebas dentro de los 
1 

frecuencias de Intervalos de las bandas de 
--

operación: frecuencias de operación 
/ 

\ 
/ lndlcac;:Jas en las Tabla 2 del 

Acoplador l:ie 
-\ - --- numeral 4. l . 
impedancias. -

1 -
b) Para las pruebas fuera de· los 

- intervalos de la;' bandas de 

- ! frecuj,ncia de operación. 

Pérdidas por inserción < 3.5 dB. 
--

en las trayectorias Entrada - Salida: < 3.5 dB. 
' 

Entrada - Acoplamiento: ,;; 20 dB. 
\ - / / 

Salida - Acoplamiento: ~ 40 dB. 

_Intervalos de las Para las pruebas dentro de los intervalos -, 
bandasde de las bandas de frecuencias de 

¡ 
frecuencias de operación indicadas en las Tabla 2 del 

operación: 
\ 

numeral 4.1. 

! 
Medidor d~ potencia Capacidad de / Diodo de respuesta rápida, 

de RF. 
,_ 

medición de ! 

/ - -

potencia: 
l_ 

' / ( 

' 
Intervalo de ' De -40 dBm hasta 47 dBm. 

1 
potencia: ( 

- 1 

Exactitud en amplitud Menor o igual que ± l dB. 
- -

14 
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/ 

- -1 
" --

-

\ 

/ 
1 

1 

-
---

- -

/ 

/ 

¡-

1 

/ 

Cámara anecoica. 
) 

\ 

' 

-

I 

( --
-....._ ____ ~ 

,--

-

Impedancia/ dél 

entrada: 

Detec\or: 
1 

Intervalos de las-. 

\ 

50Ohms. 
1 

/ / 

1 

PicoyRMS, 

" -- 1 

' 

-

f • 
1 
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-1 
) 

Para las pruebas dentro de los Intervalos 

bandasde - / de las bandas de frecuencias de' 

frecuencias de operación indicadas en las Tabla 2 del 

operación: J1Umeral 4.1. 

Pérdida por blindaje: > 105 dB 
--- ', 

' / 

En el Intervalo de 30 MHz a 61GHz 
f 

Atenuación __ ,;; ±4 dB, -

normalizada de sitio ' " En el intervalo de ¡30 MHz a l GHz con 
(ANS): respecto al valor de ANS l) calculado 

teóricamente o 2) con respecto al valor 
1 

' de ANS medido en el sitio de referencia 
\ 

-- CALTS del CENAM con las mismas 

\ antenas .. 
, 

/ -Razón de Onda ,;; 6 dB, ) 

Estacionarla de En el intervalo de l GHz a 18 GHz. 
Tensión Eléctrica 

/ 
- -

0/SWR, Voltage - -

Standing Wave Ratio) ! / 
/ / 

del Sitio, S\SWR 
\ 

Debe validarse: De acuerdo con los procedimientos 

aplicables E;>stablecidos en la norma 
/ 

internacional IEC/CISPR 16-1-4:2010 (o la 

---

1 

que la sustituya). 

Disk\ncia 1 de 3 metros. / \ 

medición: 
' 1, 

Intervalo de - l 0ºC jl +50ºC, \\ 

temperatura: / 
- -~"--

I \ 

- -

;15 
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\ 

\ 

Cámara de Variación en ' ± lºC. / 
-

temperatura temperatura: --

' --, 
controlada. / 

j 1 1 

. 
' 1 

( Intervalo de tensión O V CD-,20V CD. 

de salida: 0.1, / \ 

Fuente de Intervalo de corriente OA-5A. 
\ 

alimentación primaria. de_sallda. 
, 

Variación en ~enslón ±0.l VCD. 
, . 

Resolución: \p.1 VCD. 
. 

Impedancia de 500hms. / 

1 ' 
- entrada. \ 

. 

Generador de Señales. Relación de Onda "' I 

I 
VSWR ,s; 1.2: l. 

Estacionaria. ! 
' -

6xactitud absoluta erí Menor o Igual que ±2 dB. 

ómplitud: 
í 

Tabla 9.- Instrumentos de medición. 

✓\ ~-- "' / 

5.2. Condiciones previas ql./e deben guardar los equipos transmisores e Instrumentos 

de medlélón. 
'-

a. Los·resultados de las pruebas se presentarán dentro del Reporte de Prueba, 
1 

tanto,en forma tao;ulrn;Ja como en formó gráfica mostrando los límites de la 

especificación, esto último donde sea posible; así mismo, lo/resultados 

deben acompañarse de su incertidumbre, la cual no debe ser mayor que 3 
- / . 

dB, de lo contrario a la medición debe sumársele la diferencia entre eílímite 

de la incertidumbre y la Incertidumbre del laboratori'o. 

b. El EBP yel equipo de medición que serán utilizados en la aplicación de los 

métodos de prueba deben cumplir con el tiempo deestablllzación térmica, 

previamente a las pruebas, especificado por el o los fabricantes en los 

correspondientes manuales de operación. En el caso de,que este tiempo no 

I 
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sea especificado, los equipos y el EBP deben de estar encendidos al menos 
/ " \ 

, durante 30 minutos antes de realizar las pruebas. ; 
' - \ /, 

~ . 

\ 

5.3. Configuración para la apllc<;1clón de los métodos de prueba. 
1 

Para la aplicación de los métodos de prueba de la presente Disposición Técnica 
1 ·-. . 

púeden emplearse dos configuraciones de medicióo para: 

a) Emisiones conducidas, o 

b) Emisiones radiadas. ~ \ 

1 ' 
5.3.1 Configuración para medición de emisiones conducidas. 

! --

Los equipos se configuran confQrme se indica en la Figura l, a efecto de utjlizar la 

:refe__rida configuración, se requiere que la antena del EBP sea desmontable y que 

el EBP cuente con-ún conector externo; en caso de que el EBP no cuente con un 
( 

conector externo, el solicitante debe entregar al Laboratorio de Prueba las 
\ ] 

instrucciones correspondientes, así como 
! 

acceso a la antena y batería del mismo. 

(\ 

-

( Fuente de 
\ 

\ Modulación/ EBP 
/Generador 
-de Señales 

~- / 

( 

los medios de conexión para tener 
1 

) 

1 

'-- lnstrJmento 
Atenuador der'nedición 

dy 50 !l 
\ 

Figura 1.- Configuración para~medlclón de emisiones conducidas. 

Con pbjeto de no da(\ar el analizador de espectro o el medidor de potencia debe 

cuidarse el no exceder el nivel máximo de potencia de entrada especlflcaGjo por 

'e1 fabricante, el cual syele ser de l Watt (30 dBm). Para tal¡efecto, -se podrán 

emplear un9- o varios atenuadores, ;egún se requiera, dispuest6s conforme a la 

F19ura 1. 
- ( 

1 

Para simplificar el proceso de medlc;:ión y garantizar la máxima transferencia de 
- / 

potencia, se recomlenda_que todos los equ¡pos y accesorios que se empleen en la 
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\ 

/' 
medipión tengan una impedancia de entrada y de salida, §egún corresponda, de 

/ 
50 Ohms, debe buscarse también que los acoplamientos en la cadena cable-

/ 

atenuadores-cable-añÓlizador de espectro/medidor de potencia, sean los 
/ 

óptimos, para lo cual, según sean las Impedancias de entrada y de salida de
1 
los 

dispositivos de la cadena, así como las impedancias características de los cables, 
/ 

pudiera requerirse o no el uso de dcopladores de impedancias, como se indica en 
/ 

la Figura l. 

Considerando lo anterior, en la aplicación de los métodos de prueba p<ct,ra la 
I i 

determinación de la potencia de salida del EBP debe sumarse al valor medido en 

el analizador de esp~ctro/medidor de potencia; las pérdidas en la cadena 
\ / 

mencionada, de la forma que lo indica la Ecuación l: ,,~ , . 

(Ecuación 1) 

Donde: 

[PmedídaldBW 

\ 

Potencia de saljcja del EBP1en dBW.I 

Potencia medida en el analizador de espectro/ medidor de potencia 
de RF en dBW. 

[aa,enuadoresldB Atenuación del atenuador o atenuadores, en dB. 

[acablesldB 

[L]dB 

\ 

(e]dB 

Atenuación en los cables, en dB. 

Pérdidas de dcoplamlento y otras pérdidas, en dB. 

[ (
VSWR _( 1)]2 

L:8 = -10 log10 1
1

- VSWR + 1 

VSWR = \Relación de onda estacionaria ent{E:i cada uno de los 
elementos del sistema d\'J medición analizador de espectro/medidor 
de potencia, ca0les, atenuadores y EBP. 

Error del analizador de espectro/medidor de potencia de RF, 
obtenido de su certificado de callbraclón y cuyo conoclmient6 y 
aplicación barar\tiza la trazabilidad de la medición a los patrones 
nacionales. \ 

\ 
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5.3.2. Configuración para medición de emisiones radiada~. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

f 

El sitio para la apllcaclóñ de los métodos de pruebas c:Je emisiones radladás debe 

ser uha cámara anecoica, la cual debe poseer las características que aseguren 
r 

condiciones de espacio libre de reflexiones y bajo condiciones de Intervisibilidad a 

las frecuenci6s de prueba aquí indicadbs. Lo anterior a efecto de asegurar la 

confiabilidad de las mediciones .en las frecuencias a las ql\e se refiere esta 
\ 

Disposición Técnica y que curr¡plan con la normatividad aplicable. '-

La configuración para la medió:lón de emisiónE¡1s radiadas se dispone conforme se 

lncf1da en la Figura 2. Esta configuración es, apli¿able en caso de que la antena del 

/ 

, \ ___ j 1 / / 

\ EBP no sebs:Jesmontable, oque dicho EBP no cuente con un conector. 

f J 

Para este arreglo (Figura 2) es necesario conectar al analizado~e espectro una1 

1 1 antena receptpra calibrada. __ 

,) 

( 

/ 

- -

· Fuente de 
Modulación/ 
Generador 
df Señales . 
Analizador 

de 
Espectro 

-

/ 

.-•-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·1 
1 \ _/ ' 

-, 

1 

1 

1 

1 
\ 

Cámara 
anecoica 

D (3 metros) 

-- 1 
/ 

' 
/ 

- -
\ 

I_ Antena del' EBP 

EBP 

1 1 1 / 
~ 

. )/ 

;' 

Antena\ 
Receptora 
Calibrada 

\ 

\ 

\ 

\ 

1 
/' 

1 

1 

1 
¡' 

·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·t·-·-· 
Fi~ura 2. Configuración para medición de emisiones radiadas. 
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La altura, polarización, distancia (D) en campo lejc¡mo (la distancia entre el EBP y la 

antena de medición (receptora c_allbrada) debe ser de 3 metros para cumplir con 
- . / 

la condición de campo lejano y evitar la reglón de transición entre campo cercano 

y rampo lejano) y la orientación de las antenas que intervienen en la aplicación 
• 1 ) . 

de los métodos de prueba de emisiones radiadas_c:1eben ser tales que se asegure 

la-máxima transferencia de energía al sistema medidor para que las mediciones 
--- \ . 

sean confiables. 1 1 

Cuando se use la presente configuración, la deiermlnación de la potencia de 

salida del EBP debi:i co~siderar las pérdidas y ganancias en los elementos de la 

configuración, de la forma que indica la Ecuación 2: 
1 . 

Donde: 
/ 

/ 

[PEBP]dBW = [Pmedi<t1ldBW_+ [acablesldB + [aatenuadoresldB + [L]dB 

+ [fo]dB - [GantenaEBP]dB - [GantenaanalizadorldB - [t:]dB 
/ 

/ 

(Ecuación 2) 

[Pm,didaldBW 

[«atenuadores]dB "~ 

[acabtesldB 

\ 

1 . 

I 
Potencia de salida del EBP en dBW. 

Potencia medida ¡en! el analizador\ de espectro/ 
medidor de potencia 6e RF en dBW. 

Atenuación del atenuador o atenuadores en dB. 

Atenuación en los cables en dB. 
1 ----

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas en dB. 

[ (
VSWR - 1)]2

-
Ldn, = -10 log10 1 1 VSWR + l 

VSWR = Relación de onda est~ciof'/aria entre poda uno 
de los elementos del sistema de medicióf'/, analizador 
de espectro/medidor de potencia, cables/ 
atenuadores y antena receptora. 

Atenuación en el espacio libre en dB, calculada de 
acuerdo a la siguiente expresión: 

\ (4rr[Dlm) 
[r oldn = 20 log10 [Jlm 

\ 
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[GantenaEBP]dB 

[ G antenaanalizador ]dB 

[e]dB 

~ara O y ,. ver la Ecuación 3. 

Ganancia de la antena del EBP en dB. 

Gana~cia de la antena receptora calibrada que se 
conecta al analizador de espectro en dB. \ 

Error d~I analizador qe espectro obtenido de su 
certificado de calibración. y cuyo conocimiento y 
aplicación garantiza la trg~abilidad de la medición a · 
los patrones nacionales. 

- \ 

' Para el caso de medicio,nes pico, ,la determinación de la potencia de salida del 

EBP puede hacerse a partir de la medición de la intensidad de campo. 
\/ -- ) 1 

La Ecuación 3 se usa para calcular la potencia de salida del transmisor [Pr lw a partir 
) 

de la Intensidad de,campo [E]!. medida en el analizador de espectro: 
m \ . 

_ [[E];¡; [DJmJ' 
[Prlw - 30[G] 

\ I 

/ 

( 
(Ecuación 3) 

\ 

Donde: 

\ 

[Pr lw Potencia de salida del transmisor en W. 

V 
[E]-

m 

[D]m 

' Intensidad de campo eléctrico en volt/metro. 
I 

Distqncia en metros entre las aos antenas, debiendo cumplirse que 

O ;:, 2d2 /,. (siendo d un parámetro que corresponda a la antena que 

se conecta al analizador de espectro -deno,mlnada antena 

receptora calibrada- y puede ser, cualquiera de las siguientes 

opciones: a) 1~ longitud mayor del elemento si la antena receptora 

calibrada es logarítmica periódica, o b) la apertura mayor si la antena 

re9eptora c·allbrada es de corneta; y A es la longitud de onda en 
. '- "" 

metros correspondientes a la frecuencia más,alta de la banda de 

frecuencias en que opere el EBP, condición de región de campo 

/lejano. 

) 
/ 

/ 

/ 

2V 

~/ 

I 
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[G] Ganancia numérica de,(a antena del EBP, ,, 

/ 

Lo anterior supone que las pérdidas en los cables son despreciables y que no hay 
\ 1 

- \ pérd)?as de acoplamiento, ni 9tE;,nuadores ni pre-amplificador. 

De no ser ese el caso, la potencia de salida del EBP debe considerar esos 

elementos, como se indica en la Ecuación 4: 
1 

( 

[PEBP]dBW =)Pr]dBW + [acablesldB + [aatenuadoresldB + [L]dB 

Donde: 

[acablesldB 

- [Gpre-ampL8 - [c]dB 

(Ecuación 4) 

Potencia medida en el analizador de espectro/medidior dé 

poten6ia de RF en dBW. 

- 1 
Atenuación en los cables en dB. 

[aatenuadoresldB Atenuación del atenuador o atenuadores en dB. 

[ Gpre-amp]dB 

Pérdidas de acoplamiento y otras pérdidas en dB. 

[ (
VSWR - 1)]2 

J Lds = -10 log10 1 - VSWR + l 

' 
VSWR = Relación de onda estaéionaria entre cada uno de los 

\ elementos del sistema de medición, analizado'. de espectro, cables, 

atenuadores y pre-amplificador. 

Ganancia del pre-amplificador de mediplón en dB del equipo 

medidor. 

Errbr del analizador de espectro obtenido en su calipración y cuyo 

[,].. conocimiento y aplicación garantiza la trazabilidad'de la medición a 

los patrones nacionales. 

\ 

\ ~ 

22 / 
/ 

/ 

/ 



\ 

/ 

( " 

/ 

\ 

/ 

( 

\ 

I ift 
/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

5.4. Bandas de frecuencias de operación atribuidas. 

5.4.1. Este método de prueba constata los Intervalos de las bandas de fre,cuencia 
/, 

de operación del EBP ?e la Tabla 2 del num¡3ral 4.1, las cuales deben estar incluidas 

en la hoja técnica respectiva. ·7'.'.._ / 
', \ / 

5.4.2. Procedimiento. 

/ 

1. 1 Armar la configuración de prueba conforme a lo indicado en el numeral 

I 

2. 

1 ',_ 

5.3. l .,1configuración para medición de emisiones conducidas; en el caso de 1 

\ ( 

que la antena esté integrada al EBP y no se/ tenga la po&ibilidad __ de 

desconectarla, el solicitante debe proporcionar al Laboratorio de Prueba los 

medios necesarios para realizar Aa medición conducida en un sistema de 
1 ' 50Ohms. 

Conectar arpuerto de s~lida del EBP, cualquiera de las siguientes opciones: 
_j __ _ 

l. Un analizador de espectro mediante un atenuador, o 

11. Una carga artificial mediante un acoplador direccional, al cual se 

conectd el analizador de espectro, o 
/ 

111. Una estación base, mediante un divisor de potencia o acoplador 
\ ' -

direccional, al cual se conecta el analizador de espectro, esto en 

caso de que el EBP requiera, para su op~raclón, el establecer un 
\ / 

enlace de comunicación con la estación base. 
( 

Nota: En cas6"de que la bntena esté Integrada al EBP, y éste no tenga un 

conector externo, el solicitante debe entregar al Laboratorio de Prueba las 

Instrucciones correspondientes, así como los medios de conexión para 

tener acceso a la antena y batería del EBF\ 

1 ',_ 

Establecer las siguientE¡s condiciones en el EBP 
_; 

l. El EBP debe transmitir con la señal portadora con modulación~ jl) 
· 11. Seleccionar el nivel máximo de transmisión de potencia. 1 

\ ' / 

\ 
/ 
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' 111. Configurar-de tal manera-que se utilicen los canales bajo y alto 

correspondientes d la banda de frecuencia de operación de 
' \ 

transmisión, no necesariamente de manera simultáneq. -~ 

3. 
1 Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

' l. Intervalo de frecuencias (span) = con una anchura sJficiente para 

capturar la/banda de frecuencias en que non¡inalmente puede_ 
) 

funcionar el EBP. 

11. Ancho de bándp del filtro de resolución (RBW) = 100 kHz. 
1 

111. Ancho de banda'de video 0/BW) > RBW. 

-lv. 
/ 

Tiempo de barrido (sweep time) = Auto. 
/ 

( 

v. 

vi. 

1 / J 
Detector ( detector functlon) = Pico. 

'-
Traz9 (trace) = Retenci&n máxima de imagen (max hold). 

4. Medir en el analizador de espectro la emisión, de acuerdo a lo siguiente: 
\ J. Permitir que-la traza se estabilice.' 

11. Para la gráfica desplegada,/ utilizando marcadores registrar los 

extremos bajo y alto de frecuencia, correspondientes a la densidad 

esp~ctral de potencia por d\,bajo del nivel equivalente a -80 dBm/Hz 

(es decir -30 dBc, si es medido con t:m ancho de banda del filtro de 

resolúción dé 100 kHz). Dichos registros de los extremos bajo y alto, 
\ 

corresponden, respectivamente, a los extremos bajo y alto de la " 

banda de frecuencias de operación del EBP. 

NOTA: Para calcular el nivel equivalente a~so dBm/Hz con un RBW-diferente a 

100 kHz, se utiliza la formula siguiente: dBc= (dBm/Hz)+ lO*loglO (RBW), en 

donde RBW es el ancho de banda en Hz, y el resultado es en dBc. 

5. Imprimir la gráfica correspondiente y anexar al reporte de pruebas. 

\ 
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Repetir el procedimiento para cada una de las bandas de frecuencia · de 
- .-- " 

operacióh en que nominalmente funcione el EBP; si los\ extremos bajo y alto de la 
I 

banda de frecuencias de operación referido en 1el numeral 4 se hallan dentro de la 
- ' 

Tabla 2,del numeral 4.1.el EBP cumple con la especificación del numeral 4.1, 

\ 
5.5\ Potencia media de salida del transmisor conducida. 

5:5. l, Esté método de pru§'ba constata los niveles de potencia media conducida 
1 

del EBP, para una modulación de ángulo d§' envolver;ite constante (analógico) y 

para una mQdulación de envolvente de ángulo no constante (digital), los cuales 
- ~ ' 

se deben ~alizar en lps niveles más bajos y altos de pote¡icla de acuerdo a la ' 

/ banda de frecuencia de operación en que opera el EBJ" y bajo condiciones ; 

..__normalizadas. 

Nota: L9 potencia nominal de salida, es la poténcia del EBP ( conducida);,de ser el caso, 
1 si el EBP este diseñddo para operar con diferef\tes nivi:,les de potencia d§' 

/ 

transmisión, éstas deben ser especificacla para cada nivel o intervalo de niveles. 

5.5.2. erocedlmlento: 

/-

\ 

( 

/ 

\ 

l. Armar la configuración de prueba conforme a lo Indicado en la Figura 1 
1 / ,: 

del numeral 5.3, configuración para medición de emisiones conducidas; 
( " ' 

en el caso ·de que la antena esté¡ Integrada al EBP y\ no se tenga la . 
/ 

' posibilidad ·de desconectarla, el solicitante debe proporcionar al 
-~ -- - "--

Laboratorio de Prueba los medios necesarios para realizar la medición 
1 

conducida en un sisJema de 50 Ohms. - -----
" -/ ( / \ 

2. / Para el caso de-que el ancho de banda de la emisión del EBP a -6 d_B 

fuera m_ayor 'queeLancho ,de banda del filtro de resoluclón/(RBW) del -

analizador de espectro, podrá 

medidor dé"potencia de RF. 

utilizarse alternativamente a éste, un 

;/ 
3.\ Establecer las siguiente~ condiciones en el EBP: 

1 \ 

_/ 

l. Para una modulación de ángulo de envolvente constante 

(analógico) se debe transmitir la señal portadora sin moduÍaclón. ---. 
\ 
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11. Para_ el caso de una modulación de ángulo de envolvente 

constante (analógico) y de una modu
1
lación de ángulo de 

envolvente no constante (digital), se debe emplear el modo de 

transmisión continua. Si esto no es posible, las mediciones se llevarán 

a cabo en un período más corto que la duración de la portadora 

transmitida. 
) 

4. Para_el caso de una modulación de ángulo de envolvente no constante 
) ) 

(digital), se debe configurar en el Generador de Señales un patrón de 

prueba de conformidad con el ANEXO A, el cual debe ser aplicado al 

EBP. 
1 

11 

5. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

! 

' ' l. Ajustar a la frecuencia de la portadora del EBP. · 
' _I 

11. Intervalo de frecuencias (span) el suficiente para la emisión. 
1 

Nota: Para el s;aso de una modulación de·ángulo de envolvente no constante 

( digital), el RBW-debe ser no menor al 16 veces el ancho de banda de 

la portadora. 
/ 

6. Permitir que ¡a traza se estabilice. / 

7. Colocar el marcador en el pico del espectro de la emisión y medir el nivel 

marcado, para la m¿dulación de óngulo de envolvente constantJ 

(ónalógica) y modulación de ángulo de en_volvente no constante 

(digital). 
I J 

8( Sumar a los valoreas obtenidos én el numeral anterior con el analizador de 
~ - 1 

espectro o con el medidor de potencia de RF, las pérdidas y ganancias 

de la cadena de laponfiguración de prueba, según lo previsto en 5,3. l. 

9. La potencia media del transmisor debe cumplir con lo establecido ern la 

Tabla\3 del numeral 4.2. l. dependiendo de la banda de frJcuencia en 

-\ que opere el EBP. 
1 \ 
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5.5.3. Potencia Radiada Efectl'(a (método alternativo). 

5.5.3.1. Este método de prueba constata los niveles de potencia radiada efectiva 
' \ 

del EBP, para una mcfc:JulCJción ¡de án~ulo de envolvente constante (dnalógico) y 

paró una modulación dé envolllente de ángulo no constante (digital), los cuales -

se deben realizar en los niveles más t>ajos y/altos de potencia de;acuerdo a la 

banda de frecuencia de oQ_eraclón en que operó el EBP 'y bajo condiciones 

normalizadas. I 

Nota: La PRE nominal de salida, es la PRE del EB{'; de ser el caso, si el EBP está diseñado · 

para operar con diferentes niveles de potencia de transmisión, éstas deben ser 
/ ~ I 

especificadas para cada nivel o Intervalo de niveles, 

7,5.3.2. Procealinlento, \ 

1. Armar la configuración dé prueba ~onforme a lo indicado en 1a Figura 2 \ 
l I L- 1 

del numeral 5,3.2, configuración para medición de emisiones radiadas. 

2. Para el caso de que el anch,Q de ba,nda de la ehiisJón del EBP a -6 dB. / 
~ . / ' 

fuera mayor que el ancho de banda· del filtro de resolución (RBW) del --- / 

analizador d~ espectro, podrá utilizarse, alternativamente a éste, un 
1 

rríedipor de potencia de RF. ¡ 
' ) ' \ 

3. Establecer las siguientes condiciones .en el EBP: 
\ 

Para/una r¡nodulaclón de ángulo,cónstgote (analógJca) y para una 

modulaclór¡i de ángulo no constante (digital), se debe transmitir con la 

señal PO(tadora un modo continuo (CW). 

~4. Establecer las siguientes condiciones en el bnalizador de espept5O: 

\ 
l. lnterval6 de frecuencias (span) = con una anchura suficiente 

'· para capturar IEl banda de frecuencias en que nominalmente 

puede funcionar el EBP. 

11. Ancho de banda del filtro. de resolución (RBW) = l 00 kHz. 

111. Ancho de banda de video 0/BW) > RBW. 
( --

lv. Tiempo de barrido (sv¿@ep time) = Auto. 
/ \-

1 
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5, 
1 
l. 

--

-----

Ü, 

111. 

lv. 

V, 

vi, 

v. Detector (detector functíon) = Pico/RMS. 

vi, Traza (trace) = Retención méy<ima de imagen (max hold)/ 

Promedio (average), / 

Nota: Para la-'r;EP en una modulación de ángulo de envolvente no constante 

\digital), a la salida del EBP, el analizador de espectro se c;onfigura con 

un RBW no menor a l óyeces el ancho de banda de la señal portadora. 

Medir en el analizador de espectro la emisión d~ acuerdo a lo siguiente: 
/ 

Orientar la antena receptora calibrada con una polarización vertical. 

/ 

Colocdr en un\soporte no conductor el EBP a la altura de uso más -

común especificado por el f~brica~te en el manual de usuario. 
I / 

Permitir que la traza se estabilice. 

(Utilizando la función -:narker y la configuraci6n de Detector Pico y 
I 

traza max hold, registrar el valor obtenipo; ajravés de la Ecuación 2 

obtenga el valor_ del PEP a una CW, relativa a una modulación de 

ángulo de envolvente con~tante (analógico).; 

Nota: ~? anterior, puede ser un tono de onda continua o una señal 

modulada con envolvente constanté" (por ejemplo, GMSK). 

Utilizando la función markery la configuración de Detector RMSytraza 

-----promedio (average), registrar el valor obtenido; a través de la 

Ecuación 2 obtenga el valor de la Potencia Promedio a una CW, 

rélafiva a una modulación de ángulo de e-nvolvente const~nte 

1 (analógico), '-

La diferencia 'entre el PEP y la potencia promedio debe ser inferior a l 

dB. / 

J 
6, Establecer las siguientes eondiciones en el EBP: 

l. La etapa de medic:;ión de una onda<:ontiriua (CW) concluyó en 

el numeral inmediato anterior, por lo tanto;ahora continúe c:;oh 
1 

la aplicación de_ un patrón de prueba al EBP de conformidap ' 
1 

I \ 
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con el ANEXO \A, esto para una modulación 'ae óngulo no 
' constante (digital). 1 

1 ( / 

11. " · Repetir los pasos de los numerales 4 y 5 inmediatos anteriores. 
/ 

111. Los resultados obtenidos en el_numeral 5, ahora corresponden a 

\ la aplicación de una modulación de ángulo de envolvente no 

constante (digital). 

/ 

\ 

7/ Calculo del factor de correcc.lóh para una onda continua en relación a 

, una PEP. 1 

/El factor de corrección para una onda continua (CW) en relación a un 

PEP, es la diferencia en (dB) entre el PEP medido para una modulación 

de enxolvenfo de ángulo no constante (digital),obt;;mld? en el numf3ral_ 

6 fracción iii y la po¡encla promedio medida para una modulación de 

onda continua (analógico), obtenida en el numeral 5 fracción iii. 

8. Repetir los pasos del numeral 5 al 9 pero ahora con la ung_,polarizaclón 

horizontal. 
\ 

9. -/Al resultado obtenido en el numeral 5 fracción iv, se le suma el valor 
~ / 

obtenido del factor de corrección del numeral 7, lo cual corresponde a lq 
'... 

potencia medl~ c0nducida. , 

10. Imprimir I? gráficp correspondienfe y anexarla al reporte de pruebas. 
/ / 

La potencia media conducida dE3,be cumplir con lo establecido en la Tabla 3 

del nu~eral 4.21. 

' 5.6 Ancho de banda ocupado. 

5.6.1. Este método de prueba constata el ancho de banda ocupado de potencia 
I 

el cual debe ser el 99% de la señal del transmisor, en las-bandas de frecuer;icla de 1\ / 
/ 

operación, establecidas eh la Tabla 2 del numeral 4.1. 
/ 

5.6.2. Procedimiento. ; 

1. Armar la configuración de prueba de acuerdo a lo siguiente: 

29 
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/ 

a) ConflguraclóC:__para~edición de emisiones conducidas (Fi6ura l), si la 

antena puede deseonectarse del EBP; en el caso de que la antena 

esté integrada al EBP y no se tenga la posibilidad de desconectarla, el 
,,- ----

solicitante debe proporcionar al Laboratorio de Prueba los medios 
j 

necesarios para realizar la medición conducida en un sistema de 
1 

50Ohms,o 

b) En su caso, configuración para medición\ de emisiones radiadas 

(Figura 2), de estar la antena integrada al EBP y técnicamente sea 

Inviable proporcionar al Laboratorio de Prueba los medios necesarios 

para reallz~r la medición cdnducida. / 

2.. Estaplecer la~siguientes condiciones eh el E~P:, 

l. Para un EBP con una mod,ulación de 

1 
constante (c:¡Aalógl~a): 

ángulo .de e;wolvente 
( 

/ 
a. Habilitar una señal modulada con un tono de l 000 Hz a un 

\ 
nivel que produzca ± 5 kHz de desviación para equipos que 

tienen un ancho-de banda de 25 kHz, 
) . ' b. Para el caso de equipos cuyo ancho de banda es de 12.5 

kHz, habilitar una señal modulada con un tono de l 000 Hz a 

un nivel que produzca± 2,5 kHz de desviación. 

c. Para el caso de equipos cuyo ancho de banda es de 5 kHz, 
' 

habilitar una s,eñal modulada con un tono de l 000 Hz a un 

nivel que produzca + l kHz de desviación. 
\ -

d. Para el casó de equipos que trabajan con mod,ulaclones de 
,_ ' ' 

A.M., habilitar uno señal modulada con un tono de l 000 Hz 

a un nivel que produzca un porcentaj~ de modulación del 
::a 807!,, 

11. Para EBP con una modulación de ángulo d~ envolvente no 

constante (digital), aplique un patrón de prueba conforme al 

Anexo A. 

/ 
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3. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 

l. Ajustar a la frecuencia central del
1
EBP. / 

\ 
11. lnterval9, de frecuencias (span) el sufldie~te para visualizar el canal 

completo a medir. 
1 

/ 111. Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) = l % a 3% del dncho 

de banda del canal. 

lv. Ancho de banda de video 0/BW) '= l O x RBW . ._ 

v. Tiempo de barrido :;; 280 milisegundos. 

' vi. J Detector (detector function) = RMS. 
( 

v¡i. Traza (trace)= Promedio (average). 

4. Pérmitir que la traza se estabilice y aésta suma
1
r las pérdidas y ganancias 

de la cadena de la configuración de prueba mediante la Ecuación (1) 
. ' ' 
' para la configuración de efl'.lislones condLJfidas o Ecuación 1(2) para la 

.-
_configuración de emisiones radiadas. 
\ ---

5. Colocar el marcador en el pico del espectro de la emlsl~~ y/o medir el 

nivel marcado para la modulación de ángulo de envolvente constante 
/ ( ) 

(analógico) y de envolvente no constante (digital). / \ / 

\ 

J / 
6. La meqlción de amplitud de puntos comenzando en la frecuencia más 

\ / / 

baja, y los valores deben ser sumados linealmente, hasta alcanzar el 0.5% 1 
/ 

/ de la emisión total, dicha frecuencia se registra como la frecuencia 
/ . 

inferior; continuar con el proceso anterior hasta alcanzar el 99.5% del total 
/ -- '-......_ 

de la emisión; en ese punto, dicha frecuencia corresponde a 19 
frecuencia superior de la emisión. 

I \ -
7. Para establecer el ancho de banda ocupado, calcule la diferencia entre 

las frecuencias más baja y más alta indicadas en el numeral 4. 
/ -· -- ( 

8. Utilizar la función Marcador-D'elta (Marker-Delta) para medir la frecuencia 

inferior. 

/ 
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9. En este punt0, establecer a ceró la función Marcador-D~lta, procediendo 
\ 

entonces a mover el ma.rcador (a la. Izquierda) para encontrar la 

frecuencia Inferior én el espectro de la emisión. Posteriormente, repetir los 

pasos del numeral 4 al 8 per9 ahora para el lado derecho para registrar 

la frecuencia superior, así como sus·niveles correspondientes en dBm.\ 

10. Imprimir la gráfica ,correspondiente. 

l l. El ancho de banda ocupado de potencLa del 99 % es la diferencia entre 

/ 
estas dos frecuencias. 

1 
~ --- ( 

Nota: La emisión óptima de un transmisor desde el punto de vista de la eficacia del · 

espectro, debe ser considerada como una emisión cuyo ancho de banda. 

ocupado es igual al ancho de banda necesarló-para esa clase de emisión. 
. / 

• El ancho de banda ocupado debe cumplir con lo establecido en la Tabla 4-del 

numeral 4.3. ) 

·\ 
5.hJolerancla de frecuencia de operación. 

/ 

1 ( la\mediciones deben efectuarse bajo condiciones normalizadas y extremas. 

1. Para !cada una de las bandas de frecuencias de operación en que 
! / 

funcione el EBP, armar la configuración de prueba conforme a lo indicado 
, 1 

en el numeral 5.3. l, configuración para medición de erhisiones conducidas, 
/ ( 

si la antena puede descon<:¡1ctarse del EBP; en el caso de que la antena 

esté integrada al EBP y no se tenga la posibilidad de desconectaQa, el 
. / 

. solicitante debe proporcionar pi Laboratorio de Prueba los medios 

necesarios para realizar lq-hiedición conducida en un sistema de 50 Ohms. 

2.1 Colo~ue el EBP en el interior y en el centro,de IQ cámara de te,mperatura 

controlada de acuerdo con la Figurq.3. 
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/ Espectro. dlrecclo"lal de 50 
Generidor de 

señ let \ ( 

n. --
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Figura 3. Conexión típica de la 19strll_mentaclón y EBP para la prueba de \ 

Tolerancia en frecuencia. 
\ 

3. Establecer las siguieptes condiciones en el EBP: 

l. Para,EBP con una modulación de ángulo de envolvente constante -- -

(analógica); o con una modulación d~ ángulo de)envolve,nte no 

constante (digital), alimentar con la 1t~_nslón nominal de 

1
-1 alimentación primaria de corriente directa. 

11. Para EBP con una modulación de ángulo de envolvente constarte 

(analógica), ha~ilitar el EBP para-transmitir con la rpáxima potencia 

de transmisión. - 1 
\ 

111. Pard EBP con una ~odulación ~e ángulo de envolvente no 
1 

constante (digital), aplique un patrón de prueba conforme al Anexd 

A 

lv. Para EBP c_on una modulación de ángulo de envolvente constante 
',~ i 

(analógica), o cem una modulación de ángulo de envolvente no 

constarite (digital), el sollo_ltante debe proporcionar al Laboratorio 
- ( 
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\ 
de prueba los medios necesarios para realizar la configuración de la 

fréc~encia central de operaciór del EBP. 

4. Establecer las siguiel'ltes condiciones en el analizador de espectro: -- ' ! 

l. Frecuencia central (center fcecuency) = frecuencia central 
/ 

esperada del EBP. 

11. Intervalo de frebuencia (span) = Ajustar al intervalo de frecuenci6 

ba)o análisis. 
\ 

111. Ancho de banda del filtro de resolución (RBW) = Ajustar al intervalo 

de frecuencia bajo análi~ls. 

lv. Ancho de banda de video 0/BW) > RBW. / / 

v. Tiempo de barrido (sweep time) = Auto. / 

vi. Detector ( det(tctor function) = Pico. 

vil. Traza (traqe): Retención de imagen (max_hold). 

' 5. Establecer las siguientes condiciones en la cámar6 de temperatura 

controlada:/ 

l. Configurar la cámara de terpperatura contro.lada de -20ºC, a + l 5ºC 
( / ( -

y después a +55ºC. 
1 \ >-, 1 

11. -Permitir que la temperatura se
1 
estabilice en cada pasd y seguir las 

instrucciones de los numerales 5 a l O/ ___J 

"\ 111. Registrar la Tolerancia de Frecuencia para cada temperatura. 

6. Permitir que la traza se estabilice; colocar el marcador en el pico del 

espectro de la emisión para una modulación de ángulo de envolvente 

constante (anc¡lógico) y/o de modulación de ángulo deenvolvente no 

fOnstante (digital), la cual corresponde a la frecuencia centrc¡il esperada 

(dentro de las bandas de frecuencia de la Tabla 2, del numeral 4.1.). 
-- \ 

34 

\ 



I 

/ 

I 

-- ( 

/ I • 
_J 1 

( 
INSTITUTEHEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

7. Utili~ar len el analizador de espectro la función Marcador-Delta (Marker- 1 

a: 
Delta) para medir la frecuencia central esperada. 

Establecer a cero la función Marker Deltrp, después mover el marcador 

delta al piccl del espectro de la emisión. 

\ 9, 
~ ~- i 
Registrar la lectura de la función Marker-Defta como Af, que corresponde 

/ 

a la diferencia entre la portadora modulada de RF transmitida por el EBP y 
\ I /-

la frecuencia asignada, que corrrsponde a la tolerancia de fr_ecuencla. 

10. Imprimir la gráfica correspondiente. 

11. Repetir los pasos anteriores ahora con las! siguientes condiciones y de - \ -

acuE¡Jrdo al numeral 3. 

l. 
\ 

Alimentar al EBP con +) 0% de la tensión nominal de alimentación 
-- l " 

primaria de c:orrlente directa, y 

11. Conflgurala cámara de temperatura éontrolada a -20ºC, +20ºC y 

\ después a +55º,C, permitirque la -temperatura se ~stabili6e en cada 
r 

paso y sigue .las instrucciones de los numerales 6 a l O y registrar la 

~ Tolerancia de Frecuencia en cada temperatura. 

12. Repetir los pGtsos anteriores ahora con la.9.siguientes condicicbnes: 

/ l. 

11. 

Alimentar al EBP con -10% de la tensión nominal de alimentación 
1 

prlmarl9 de qorriente directa, y 
,,. \ 

Configura la camara de temperatu~ controlada a -20ºC, +20ºC y 

después a +55ºC, perrr¡itlr que la temperatura se estabilice en cada 

paso y sigue las instrucciones de los numerales 6 a l O y registrar la __ 
/ 

Toleran<:::ia de Frecuencia en cada temperatura. ; 

La Tolerancia de frecuencia de operación del EBP, para cada una de las bandas 
1 / i \. I , 

de frecuencia de operación debe cumplir con lo establecido en la Tabla 5 del 
\ ( : 

numeral 4.4. 
1 

1 

) \ 

/! 

\ 

----

) 

/ 

/ 
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5.8. Potencia de 19.s emlslones1no esenciales. 

5.8.1. Este método de prueba constata los niveles de las emisiones no esenciales 
1 \ 

del EBP, para una modulación de ángulo de envolvente constante (analógico) o 
! 

para una modulación de erwolvente de ángul~ no constante (digi(al), los cuales 

corresponden a la PRE radiada por el gabinete y la antena integrada del EBP. 

Para u~ EBP con una modulación de ángulo de envolverlte1constantk (analógico) 
~- 1 ' / : / 

o una modulación de envolveflte de ángulo no constante (digital), que operen 

en bandas de frecuencias superióres a 470 MHz, las mediciones también se 

}ealizdrán en un ir:ltefvalo de frecuencia de 4 GHz a 12. 75 GHz, si son detectadas 

emisiones dentro de los l O dB del límite especificado entre 1.5 GHz y 4 GHz. \ 
' I 

Las -emisiones no esenciales deben medirse con'lo los niveles de potencia de 

señales discretas excepto la señal portadora. 
/ 

/ 5.8.2. procedimiento. 

/ 

1. Armar 19 configuración de prueba conforme a lo lndic
1

ado en la Figura 2 del 

numeral 5.3.2, configuración para medición de emisiones radiadas. 

2. Establecer las siguientes condiciones en el analizador de espectro: 
_/ 

l. RBW=,Véase Tabla 7, 
( 

11. Ancho de banda de video (VBW) 2 3 x RBW, 
_,/ ----

111. Tiempo de barri!::Jo (sw~ep time) = Auto. 

lv. Detector (detector functíon) = RMS. 

v. Traza (trace)= Promedio (average). 
. . / . 

3. Establecer las siguientes condiciones en el EBP: 

/ 

l. Para un EBP con una modulaci?n \de ángulo de envolvente 

constante (analógica), habilitar el EBP para transmitir con la máxima 
/ 

potencia de transmisión o~ 

11. Para un EBP eón una modulación de ángulo de envolvente no 

constante (digital), aplique un patrón de pru~a conforme al Anexo 

A. / 
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4. Permitir que la traza se estabilice y_a ésta sum,9r las pérdidas y ganancias de 

la cadena de la configuración de prueba me'diánte la Ecuación (1) para la 

--configuración d~ 1 emisiones conducidat o Ecuación \(2) ppra la 
\ 

configuración <¡Je emisiones radiadas; , , 

5. Con la función marker Identificar/para la moduloclón de ángulo de 
( 

envolven~ constante (analógico) o para la modulación de ángulo de 

envolvente no constante (digital), las emisiones no esenciales en un interyalo 

de frecuencias de 30 MHz a 4 GHz, a excepción del Intervalo que 

comprende de la frecuencia portadora y hasta 100 kH~ para i()s extremos 

superio_r e inferior.1 
/ 

1 • 

6. Rotar hasta alcanzar el nivel máximo de potencia efectivqradiada, en cada 

frecuehcia en la que se detecta un componenfe; variar de acuerdo a la 

Tabla 7, el RBW segúnfel ancho, de banda del c?nal a m_ed(, 

7. Perrriitir que la trázb se estabilice y con la función marker identificar y registrar 

las emisiones no esenci9les para una mod\Jlación dé" ángulo de_em1()lvente 

constante (analógico) o una modulación de ángulo de envolvente no 

-constante (digital), encontradas en una o_másfrecuencias situadas fuerb de 
''/ -- -

lc:i banda de frecuencia de óperación. 
1 / \ 

8. Repetir las medicionJs con el EBP en el plano de polarización ortogonal. 
' / \ 

9. Imprimir las gráficas correspondientes y anexarlas al reporte-depru~bas. ' 
/ . 1 

10. Comprobar qu,e las emisiones no esenc,iales J?ara una modulación de_ 

ángulo de énvolvente constante (analógico) y/o modul<11clóni:Je ángulo de 
~ / ! 

envolvente no constante (digital), obtenldrs\en el numeral 7 no rebasen el 

máximo nivel de potencla--c:Je las emisione,s no esenciales, el cual debe ser .,-

de -36 dBm, empleanao un filtro con \Jn ancho de banda de resolución 

(RWB) de acuerdo a la tabla 7. 
/ 

Las elJ)isiones~no esenciales para una modulación de ángulo de envolvente 
( 

constante (analógico) y/o modulación de ángulo-de envolvente no constante --- -

/ 
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(digital), para las bandas de operación deben cumplir \con lo establecido en la 

Tabla 6 del numeral 4.5. 
/ 

/ 

5.9. Manual del equipo transmisor. 

Se comprueba documental y ocularmente mediante la revisión del manual del 

equipo trantmiso(impreso o en formato digital disponible en Í~ página del 

fabricante, que se encuentre en idioma español, que contenga información 
1 

/ 

suficiente, clara y veraz de sus características técnicas,bsí como los procedimientos 

de configuración, ajuste, operación y resolución de problemas del mismo. 
/ 

El resultado obtenido debe cumplir con lo establecido en el numeral 4.6. 
/ -

1 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES, 

\ Ester Disposición Técnica concuerda parcialmente con las siguientes normas 

internacionales: ! 

a. ETSI EN 300 113 v 2.2.2 (2016-2). Land Mobile Servlce; Radio equipment, 

intended for the trar\smlssion of data (and/or speech) using constantor non-
\ 1 

constant envelope modulation and havlng arí antenna connector; 

Harmonised Standard covering the essenticil requirements of article 3.2 of the 

Dlrective 2014/53/EU. 
_/ 

\ J 

b. ETSI EN 300 086-1 Vl .4.1. (2010-06). Electromagnetic compatibility and Radio 

/ 

/ I 
spectrum Matters (ERM); Land Mobile Service; Radio equlpment with an 

internal or externa! RF connector lnténded primarily for qnalogue speech; 

Part l: Technical characteristics and methods of measurement, 
-- \ 

7. BIBLIOGRAFÍA. 

1 

J 

a. ETSI EN 300 113 v 2.2.2 (2016-2). LanQJ Moblle Service; Radio equipment \ ./ 

intended for the transmission of data (and/or speech) uslng constant or non-
/ 1 

const<µnt envelope modulation and having an antenna conne9tor; 
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Harmonised Standard covering the essential r~quirements of article 3.2 of 

\ the Dlrectlve 2014/53/ElJr" 

¡ b. ETSI EN 300 086-1 Vl .4.1. ('201 0s,Ó6). Elt3ctromagnetlc compatlblllty and Radio 

spectrum Matters (ERM); Land Mobile Servlce; Radio equlpment with an 

Interna! or externa! RF connector intended prlmarlly for analogue speech; 

Part l: Technlcal characterlstlcs and methods of m
1
easurememt. 

/ ' 

c. ANCI C63.26 2015. American Natlonal Standard for Compliance Tesfing of 
1 

Transmltters Used,in Licensed Radio1Services. \ 

d. ANSI/TIA-603-E2016. Land M6bile FM or PM_ Communications/Equipment 
'"' -~-

Measurement and Performance Standards. \· 
1 " ' "" / 

e. ANSI/TIA-102,CAAA-C-201 O. Land Mobile Radio Transcelver Performance 
1

Recommendatioñs Project 25 - Digital Radio it'ecnology C1)FM/CQPSK 

Modulation. 
-.........._ ( ',, 

f. ANSI/TIA-102-C~-E-2016. Project 25 Digital C4FM/CQPSK Transceiver 

Measurement Metbods. / 
/ 

-----. 1 

g, Recommendatlon ITU-T 10.153 (10-1992): "Basic parameters -for the 
/ 

measurement of error performance at bit rotes below the primary rote". 
'\ 1 

h. Regulaciones Técnicas de Id Comisión Federal de Comunicaciones, por sus 
1 / . 

siglas FCC (Technlcal Regulations of Federal Communlcatlons Commlttee), 

libro 47 CFR parte 90 de ·Estados Unidos de Norteamérica. 
: • .. 1 •• 

l. Recomendación UIT-R SM.329-12. Emisiones No Esenciales (09/2012). ( 
I ) 

J:- Recomendación UIT-R SM. l 045-1. Tolerpncla de frecuencia en los 

transmisores (07 /1997). ,, . 
k. /Recomendación UIT-R SM.328-11 (05/06). Espectros y Anchuras de Banda 

de las Emisiones (1999). 
Í 

l. lndustry Canada, RSS-119 lssue 12 May 2015, Land Moblle and Fixed 

Equipment Operating in the Frequency Range.27.41-960 MHz. ,_ ---

/ / 
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8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

L~ evaluación de la conformidad de la presente ¡;;Jisposición Técnica se realizqrá en 

los términos/de la LFTR, en lo aplicable del Procedimiento de Evaluación de la 

Conformidad vigente y de las disposiciones que al efecto emita el Instituto. 
(. I "-/ - . ,_ -

El Instituto otorgará el Certificado de Homologación al solicitante, una _vez que éste 
~ -

anexe en su solicitud de Homologación el Certificado de Conformidad y el pago 

-- de derechos borrespondientes, e~ un plazo no mayor a veinte días hábiles 

contados a partir de la fécha de recepción de la, solicitud del Certificado· de 

Homologación. 
\ 

1 

1 ' 
! ' • • 

\ 

La interpre\ición, actualización o modificación del presente 1ordenamlento, así 

como la atención' y res~lución de los casos no previstos en el miSn:)O, --
C(:)rresporíderán al lnstitut6 1 

) 

9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN lÉCNICA. 

Corresponde al Instituto e,n el ámbito de su competencia, la verificación y vigilancia 

del cumplimiento de 1~ presenteDisposi6ién Técnica, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas ap~cables. 
I 

Para efectos de lo anterior, y don el objeto de determinar que los equipos 

transmisores, cun¡iplen con lcis especificaciones establecidos en la presente 

Disposición Técnica, se deben utilizar 16s métodos de prueba descritos en el numeral 

5. 

En cualquier caso dé incumplimiento de la_ pr~sente Disposición Técnica, se 

aplicarán las sanciones que c::orrespondan de conformidad con la Ley Federal de 
/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones jurídicas que 

correspondan. 

I / 
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1 O. CONTRASEI\IA DE PRODUCTO. / 
l . . 

Los equipos amparados por el celrtificado ge Homologación, deberán exhibir el 

número de CEirtificado de Homologación correspondiente, así como la marca y el 
1 / 

modelo con la que se expide dicho certificado-en caddunidad de producto 

mediante marcado o etiquetó que lo hqga ostensible, claro, visible, legible, 
J 

intransferible e indeleble con el uso normal de tal forma que ofrezca seguridad y 
~ ) \ . 

certidumbre al usuario o consumidor e impida su mal uso; de no ser posible de 

exhibir diyho número
1 

en el producto mismo, deberá hacerse én su envase, 

embalaje, etiqueta, Anvoltura, hoja viajera, registro electrónico (software c;:lel 
1 '( \ '• 

producto). El rriarcado o etiqueta deberá cumplir con los elementos y 

características que Indique la disposición que al efecto emita el Instituto. 
/ 

-- ) 

\ ( ,TRANSITORIOS 

\ ' ' PRIMERO.- La presente Disposición Técnica entrará en vigor a los noventa días 

natµrales contados a-partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federao.ión 

sin perjuio
1
io de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO: Los Certificados de Conforml~ad y Horhologaplón emitidos conforme a 

la Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCTl-2002, TELECOMUNl(?ACIONES

RADIOCOMUNICACION-ESPECIFICACIONES TÉCNiéAS DE LOS EQUIPOS. 
! 

TRANSMISORES > DESTINADOS AL SERVICIO MÓVIL DE RADIOE::OMUNICACIÓN 

ESPECIALIZApA DE FLOTILLAS, mantendrán su vigéncia hasta el término señalpdo en 

ellos, y no estarán sujetos a su seguimiento. Dichos certificados no pocjrán ampliarse 

o JJtilizarse para equipos de la misma familia a partir de la~ertrada en viga) de la . 

presente disposición técnica! 

,- TERCERÓ.- Los Organismos de Certifl9aclón y Laboratorios, de Prueba podrán llevar 

a cabo la evaluación de la conformidad, siempre y cuando se encuentren en 

condiciones I de realizarla conforme a lo dispuesto en la presente Disposición-• 

Técnica, reqÚiriendo de la acre\dltación respectiva por un Organismo de 

Acreditación autori~pdo por el Instituto y de la autorización respectiva del mismo 

¡ \ 
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Instituto, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor de la 
\ 

presente disposición. 
\ 

- . / ) 
En tanto lo anterior ocurra, el solicitante del Certificado <:sle Conformidad deberá 

' \ / 

éntregar una memoria,Jécnica firmada por un. p_erito en telecomunicaciones 

acreditado 1por el ir\stituto al 9rganismo de Certificación, indic;anc!o/- que 

dodumentalmente el equipos transmisor cumple con lo dispuesto en la presente • 
'• \ ! 

Disposición Técnica. Lo anterior, a efectos que el citado organismo expida el 

correspondiente certificado. Dicho certificado tendrá validez por un año. 
/ 

i 
CUARTO.- La presente Disposición Técnica IFT-015-2018: .TELECOMUNICACIONES-

~ADIOCOMUNICACION-ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS 

TRANSMISORES DESHNADOS AL SERVICIO MOVIL DE RA61ocoMUNICACION 

ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS, será revlsaqla por el Instituto al menos a los cinco años 

co~tados a partir de 1su entrada en vigor. Lo anterior, de ninguna manera limita l~s 

atribuciones del l• stituto para realizar dicha revisión en cualquier momento, dentro 
\ 1 

del periodo establecido. 

1 
ANEXO A 

/ 

Secuencia de prueba seudoaleatorla de 511 bits. 

Esta secuenció está dirigida fundamentalmente a la medida de errores a 

velocidades binarias de hasta 14 400 bit/s, es decir, transmisión de datos por 

circuitos de tipo telefónico utilizando módem, para velocidades binarias en la 

góma de 50 bit/s a\19 200 bit/s. ;I 

\ 
La secuencia se podrá generar en un registro de desplazamiento de nueve etapas 

/ 

en el que la entrada de la primera está realimentada con el resultado de la suma 
/ 

de las salidas de las etapas 5ª y 9ª fun un sumador ~n módulo dos. 
1 

La secuencia empieza con el primer UNO <ífe nueve UNOS consecutivos. 
\ 1 

/ 

/ 
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/ INSJITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

Número de etapas ....................... ..1 .... ,,...................... 9 

del registro de 

désplazamlento. 

Longitud de ( la .......................................... _,, ........ . 

secuencia 
/ - -

seudoaleatoria. 

Longitud máxima de 

las secuencias de 

ceros 

!/ 

( 

( ( 

\ 

\ 

\ 

/ 

( 

\ 
/ 

29 -l=5llbit¡ 

I 

8 (señalno Invertida) 

\ 

/ 1 

/ 

", __ 

\ 

/ \ 
J 

/ 
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